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Esto implica que todas las 
provincias y la C.A.B.A. deben 
cumplir como mínimo con lo 
establecido por esta norma, y 
pueden también dictar normas 
más exigentes para la gestión 
integral de estos residuos.

La Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 
sancionó por unanimidad su 
propia ley de gestión de residuos 
sólidos urbanos (RSU) en 2006, y 
reconoció, también por ley, el rol 
de los recuperadores de residuos 
reciclables incorporándolos 
en la etapa de recolección 
diferenciada del servicio público 
de higiene urbana. 	

Los recuperadores 
urbanos son quienes en 
forma individual u organizada, 
recuperan la mayor cantidad de 
materiales en la ciudad. 
La denominación de cartonero 
se aplica a quienes trabajan en la 
vía pública separando materiales, en su 
mayoría papel y cartón, para su reingreso al 
mercado productivo. Esta modalidad informal 
de trabajo es propia del sector desempleado y 
ocasionalmente es asumida por los subempleados.

Los “cirujas”, los antiguos “botelleros” 
y los “cartoneros” realizaban la actividad 
del recupero de materiales como un modo 
de reingreso al circuito productivo.
Esta es una actividad laboral individual 
o familiar, propia de la pobreza, 
que no implica previa inversión ya que 
se realiza caminando o con algún carrito.

Ley 1854
Basura Cero

Ley 992
Recuperadores y Cooperativas
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	 Apunta a la revalorización de los residuos sólidos urbanos

	 Establece metas de reducción para la disposición final de 
residuos en relleno sanitario: para el año 2020 se prevé la 
prohibición absoluta de enterrar materiales reciclables

	 Prohíbe la incineración de estos residuos en el ámbito de 
la Ciudad de Buenos Aires y también la contratación de 
servicios de tratamiento para la combustión de RSU de la 
Ciudad en otras jurisdicciones

	 Contempla la responsabilidad extendida del productor, 
en cuanto al tipo de productos o envases que coloca en 
el mercado y su intervención en la gestión de los residuos 
provenientes de sus productos

Lo anterior implica la necesidad de realizar una gestión integral 
de los RSU, es decir, diseñar e implementar un circuito de acciones 
que nos permitan recuperar todos los materiales reciclables, 
iniciándose este proceso en el sitio en el que los residuos se 
generan: nuestras casas, oficinas, comercios, industrias, escuelas…

LA LEY BASURA CERO: 

Plazo Porcentaje a 
reducir

Parámetro 
CEAMSE 
año 2004: 
1.497.656 ton

Cantidad 
máxima a ser 
dispuesta en 
relleno sanitario 
(TN)

Año 2010 30% 1.048.359

Año 2012 50% 748.828

Año 2017 75% 374.414

“Basura Cero”, en el marco de la 
Ley 1854 significa : “el principio 
de reducción progresiva de la 
disposición final de los residuos 
sólidos urbanos, con plazos y 
metas concretas, por medio 
de la adopción de un conjunto 
de medidas orientadas a la 
reducción en la generación de 
residuos, la separación selectiva, 
la recuperación y el reciclado”.
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Plazo Porcentaje a 
reducir

Parámetro 
CEAMSE 
año 2004: 
1.497.656 ton

Cantidad 
máxima a ser 
dispuesta en 
relleno sanitario 
(TN)

Año 2010 30% 1.048.359

Año 2012 50% 748.828

Año 2017 75% 374.414

 Clasificación

Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) son los desechos que se 
generan en domicilios particulares, y también aquellos de similar 
composición generados en otros ámbitos como los comercios, 
oficinas, empresas de servicios e industrias.

Las definiciones contenidas en la Ley Nacional 
de Presupuestos Mínimos y en la de la 
Ciudad de Buenos Aires nos dicen que:

Ley 1854 – Decreto 639/07 
(Glosario) 

“Residuos sólidos urbanos: aquellos 
residuos generados en domicilios 
particulares y todos aquellos gene-
rados en, comercios, oficinas y ser-
vicios, industrias, entre otros, y que 
por su naturaleza y composición 
puedan asimilarse a los producidos 
en los domicilios particulares.”

De acuerdo a la regulación 
vigente en la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires 
NO son RSU:

los residuos patogénicos (regidos por la 
Ley N° 154 de la C.A.B.A.), por ejemplo 
vendas, gasas, cortopunzantes, restos de 
quirófano, cultivos de laboratorio, etc.;

los residuos peligrosos (regidos por la Ley 
Nacional N° 24.051, y por la Ley N° 2.214 
de la C.A.B.A.), como solventes, hidrocar-
buros, tintas, pinturas, PCB´s, entre otros; 

los residuos industriales (regidos actual-
mente por la Ley Nacional N° 25.612);

los residuos radioactivos; y

los residuos derivados de las operaciones 
normales de los buques y aeronaves. 

¿Qué son los residuos sólidos urbanos? 

Ley 25.916

Art. 2º– “Denomínese resi-
duo domiciliario a aquellos 
elementos, objetos o sustan-
cias que como consecuencia 
de los procesos de consumo 
y desarrollo de actividades 
humanas, son desechados 
y/o abandonados.”
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	 Plásticos. En forma de 
envases y elementos de 
otra naturaleza. 

	 Restos orgánicos. Son los 
desechos de comida, de 
jardinería, etc. En peso 
representan la fracción 
mayoritaria en el conjunto 
de los residuos urbanos. 

	 Madera. En forma de 
muebles mayoritariamente. 

	 Escombros. Procedentes 
de pequeñas obras o 
reparaciones domésticas.

SECOS son los residuos suscep-
tibles de ser técnica y econó-
micamente reutilizados y/o 
reciclados (Decreto 639/07).

HÚMEDOS son todos aquellos 
materiales que no sean deri-
vados a los centros de selec-
ción, básicamente orgánicos 
biodegradables (Ley 1854), es 
decir aquellos susceptibles de 
ser sometidos a reciclado or-
gánico (Decreto 639/07). 

Estos son, por ejemplo, residuos 
de comida, servilletas, pañue-
los, papel higiénico y pañales 
usados y cualquier material  
saturado, empapado o em-
bebido en materia orgánica, 
de modo tal que impida su 
recuperación. Es necesario 
mencionar, no obstante, que 
la fracción orgánica también 
puede ser recuperada me-
diante compostaje.

	 Vidrio. Son los envases de 

cristal, frascos, botellas, etc. 

	 Papel y cartón. Diarios, 

revistas, embalajes de 

cartón, envases de papel, 

cartón, (incluyendo 

envases tipo Tetra Brik), etc. 

	 Textiles. Ropas y vestidos, 

así como elementos 

decorativos del hogar. 

	 Metales. Son latas, restos 

de herramientas, utensilios 

de cocina, mobiliario, etc.

Cómo están compuestos los RSU?

Los residuos sólidos urbanos están compuestos 

por los siguientes materiales:

Estos residuos pueden clasificarse 

en SECOS y HúMEDOS
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Si los desechos no pueden ser 
aprovechados, reutilizados o 
recuperados, deben ser tratados y 
dispuestos de manera adecuada 
para evitar problemas sanitarios y/o 
ambientales.

SI NO EXISTE LA RECOLECCIÓN 
DIFERENCIADA COMO PARTE 
DE ESTE SERVICIO PÚBLICO, 

LOS ESFUERZOS PERSONALES E 
INSTITUCIONALES PARA SEPARAR 

EN ORIGEN RESULTAN IGNORADOS

LA BASE DE 
UNA ADECUADA Y 

EFICIENTE GESTIÓN DE LOS RSU 
ES LA SEPARACIÓN 
DE LOS RESIDUOS 

EN ORIGEN

NUESTRA RESPONSABILIDAD 
PRINCIPAL ES GENERAR 

MENOS RESIDUOS Y SEPARAR BIEN LOS 
QUE HEMOS GENERADO

La Ley Basura Cero 
dice que “El generador de 
residuos sólidos urbanos debe 
realizar la separación en origen y 
adoptar las medidas tendientes a 
disminuir la cantidad de residuos 
sólidos urbanos que genere. Dicha 
separación debe ser de manera 
tal que los residuos pasibles de ser 
reciclados, reutilizados o reducidos 
queden distribuidos en diferentes 
recipientes o contenedores, 
para su recolección diferenciada 
y posterior clasificación y 
procesamiento.” 

LA RESPONSABILIDAD 
DE NUESTROS GOBERNANTES 

ES IMPLEMENTAR 
LA RECOLECCIÓN DIFERENCIADA 

COMO PARTE DEL SERVICIO 
DE HIGIENE URBANA, 

INCLUYENDO 
FORMALMENTE 

A LOS RECUPERADORES
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Hoy, en la Ciudad de Buenos Aires,
cuáles de estos residuos se pueden revalorizar?

SÍ
	 Papel blanco, impreso o no

	 Papel aluminio

	 Diarios

	 Revistas

	 Cajas

	 Fotocopias

	 Libretas, cuadernos, 
	 formularios

	 Sobres

	 Guías telefónicas

	 Folletos

	 Libros

	 Envases tipo Tetra Brik

NO
	 Papel de fax

	 Papel encerado

	 Pañuelos descartables

	 Papel higiénico 

	 Papel carbónico 

	 Bolsas, envases 
laminados en nylon 
(frituras, galletitas, 
golosinas, etc)

PAPEL Y CARTÓN
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	 SÍ
	 Botellas: de agua, gaseosas, 

	 jugos, yogurt, productos 
	 de limpieza

	 Bidones: de agua, 
	 de artículos de limpieza, 
	 de shampoo, 

	 Productos de bazar

	 Bolsas de plástico

	 Sillas o similares

	

	 NO
	 Vasos térmicos 

PLÁSTICOS

	 SÍ
	 Latas de aluminio 

	 y conservas

	 Aerosoles 

	 Mobiliario

	 Otros

metales
Estos listados mencionan 
algunos de los residuos que 
comúnmente se separan 
para su recuperación, 
pero se trata de listados 
dinámicos. Esto quiere decir 
que la inclusión o exclusión 
de algunos materiales 
dependerá de los objetivos 
y posibilidades de las 
campañas de recuperación 
que se emprendan en cada 
lugar, como también de los 
avances de la tecnología y 
la viabilidad económica de 
recuperar cada material. 

Ante la duda, debemos 
consultar con las 
autoridades locales acerca 
del tipo de residuos que 
se están separando en la 
ciudad que habitamos.
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	 SÍ
	 Botellas

	 Frascos

	 NO
	 Vidrios de ventana

	 Parabrisas de autos

	 Espejos

	 Lamparitas, 
	 tubos de luz

	 Cerámica, vasos, 
	 porcelana

TODOS LOS MATERIALES 
A RECUPERAR 
DEBEN ESTAR:

	LIMPIOS, SIN 

RESTOS DE 

COMIDA

	SECOS

En el caso de los envases de 
bebidas o comida, como las 
botellas, latas de conserva y 
envases tipo Tetra Brik, basta 
con vaciarlos totalmente o 
con un simple enjuague con 
agua para retirar los restos del 
contenido.

VIDRIOS

	 Aceite de cocina

	 Ropa

	 Electrodomésticos

Otros materiales que pueden ser reciclados:
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La gestión integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU) implica 
un conjunto de actividades 
coherentes e interrelacionadas 
que se traducen en acciones 
concretas de manejo de los 
residuos cuya consecuencia 
inmediata es la disminución de la 
cantidad de RSU que se entierra 
en los rellenos sanitarios. Ello 
deriva necesariamente en una 
mayor protección ambiental 
y de la calidad de vida y salud 
de la población.
 

¿Qué implica el concepto de “gestión integral” 
de los RSU?  Etapas

Ley 1854 “BASURA CERO”

Art- 3º– La Ciudad garantiza la ges-
tión integral de residuos sólidos 
urbanos entendiéndose por ello al 
conjunto de actividades interde-
pendientes y complementarias en-
tre sí, que conforman un proceso 
de acciones para la administración 
de un sistema que comprende, ge-
neración, disposición inicial selecti-
va, recolección diferenciada, trans-
porte, tratamiento y transferencia, 
manejo y aprovechamiento, con el 
objeto de garantizar la reducción 
progresiva de la disposición final de 
residuos sólidos urbanos, a través 
del reciclado y la minimización de 
la generación.

Ley 25.916

Art. 3º- Se denomina gestión in-
tegral de residuos domiciliarios 
al conjunto de actividades inter-
dependientes y complementarias 
entre sí, que conforman un pro-
ceso de acciones para el manejo 
de residuos domiciliarios, con el 
objeto de proteger el ambiente 
y la calidad de vida de la pobla-
ción.

La gestión integral de residuos 
domiciliarios comprende las si-
guientes etapas: generación, 
disposición inicial, recolección, 
transferencia, transporte, trata-
miento y disposición final. 
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Este proceso consta de las siguiente etapas: 

Generación 
Y separación en origen

Disposición inicial 
selectiva

Recolección 
diferenciada

Transporte

Selección y transferencia

Tratamiento 
y disposición final
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Generación de residuos sólidos es 
la actividad que comprende la 
producción de RSU en origen. Por 
ejemplo, al comer una fruta, abrir 
un caramelo o terminar un enva-
se de detergente, nos quedan 
materiales que desecharemos: 
la cáscara de la fruta, papeles o 
envases vacíos. Estos son algunos 
de los residuos que generamos y 
debemos separar.

Quienes producen o generan 
RSU reciben el nombre de “ge-
neradores”. Según la cantidad y 
calidad de RSU generados, la ley 
hace una distinción entre gene-
radores individuales y especiales. 
Estos últimos, que pertenecen 
comúnmente al sector comer-
cial, institucional o industrial, de-
ben elaborar y poner en marcha 

un sistema específico, ya que la 
cantidad, calidad y condiciones 
de la generación lo requieren. 

Es importante dejar algo en claro: 
todos, sin excepción, somos ge-
neradores de residuos, y según la 
ley, estamos obligados a sepa-
rarlos adecuadamente.

Separación en origen es la acti-
vidad de dividir en diferentes re-
cipientes o contenedores los RSU 
que pueden ser reciclados, reuti-
lizados o reducidos, para su pos-
terior recolección diferenciada, 
clasificación y procesamiento. 
Separar, dividir, o diferenciar los 
residuos son maneras distintas de 
referirnos al mismo acto de agru-
pación de los mismos según sus 
características. Esta clasificación 
evita que los RSU que pueden re-
valorizarse se conviertan en ba-
sura.

Una de las características de los 
residuos domésticos es su gran 

heterogeneidad, lo que hace 
que sean muy difíciles de tratar 
en conjunto. Todo ello justifica 
claramente la necesidad de se-
parar los diferentes materiales 
que componen los residuos.

La separación puede parecer 
compleja al principio, pero te-
niendo el listado de los tipos de 
residuos y el modo de clasifica-
ción podemos incorporan rápi-
damente la costumbre de sepa-
rar los residuos adecuadamente, 
cumpliendo una obligación le-
gal y contribuyendo de manera 
sustantiva con la protección del 
ambiente.

Es también un deber del genera-
dor tomar medidas para disminuir 
la cantidad de residuos que ge-
nera. El uso del papel es un cla-
ro ejemplo en este sentido: si nos 
acostumbramos a utilizar ambas 
caras de una misma hoja, gene-
raremos la mitad de residuos de 
papel.

I.Generación 
y separación en origen
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La separación en origen implica 
un cambio de conducta, de hábitos, 
y fundamentalmente el cambio ético 
de cada uno de nosotros frente a los 
residuos que genera. Decimos que es 
un cambio ético porque implica el re-
conocimiento por parte de cada uno 
de la propia responsabilidad en rela-
ción a la preservación del ambiente, 
la salud pública y el gasto público. 

En esta línea, y de acuerdo a la Ley 
Basura Cero, el gobierno es responsa-
ble de garantizar “la implementación 
de campañas publicitarias de esclare-
cimiento e información, las que de-
berán ser sostenidas en el tiempo, a 
fin de alentar los cambios de hábitos 
en los habitantes de la ciudad y los 
beneficios de la separación en origen, 
de la recolección diferenciada de los 
residuos sólidos urbanos, del recicla-
do y la reutilización”.

Disposición inicial selectiva es la 
acción por la cual el generador 
deposita los RSU en la vía públi-
ca o en los lugares previamente 
designados por la autoridad. Se 
trata de dejar ese conjunto de 
residuos ya clasificados en origen 
en el lugar previsto para que los 
recolectores lo levanten. 

Actualmente, una cuarta par-
te de la Ciudad de Buenos Aires 
cuenta con contenedores con 
tapa NARANJA y con tapa GRIS.

Los de tapa NARANJA son los re-
cipientes en los cuales podemos 
depositar los residuos SECOS, es 
decir aquellos que pueden reva-
lorizarse y que deben estar limpios 
y sin restos de comida.

Es muy importante respetar los días 
y horarios para sacar la bolsa de 

residuos a la calle, en los barrios en 
los cuales no hay contenedores 
disponibles: de domingo a viernes 
entre las 20:00 y las 21:00 hs.

Si sacamos las bolsas el día sá-
bado o en horarios lejanos a los 
señalados, propiciamos que se 
produzcan daños por estar los re-
siduos en la calle muchas horas al 
alcance de animales abandona-
dos o de tormentas fuertes, lo que 
puede producir la dispersión de 
los residuos, el taponamiento de 
alcantarillas, etc. 

La Ley Basura Cero nos dice que 
“El Poder Ejecutivo arbitrará las 
medidas necesarias para garanti-
zar la provisión en la vía pública y 
dependencias del Gobierno de la 
Ciudad de los recipientes y conte-
nedores autorizados apropiados 
para el cumplimiento progresivo 
de los objetivos de la recolección 
diferenciada”.

II.Disposición 
inicial selectiva
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Recolección es la actividad con-
sistente en recoger aquellos RSU 
que se han dispuesto en los luga-
res señalados en la vía pública, la 
carga de los mismos en vehículos 
recolectores y el vaciado de los 
recipientes o contenedores.

La recolección es diferenciada 
porque se discrimina por tipo de 
residuo en función de su trata-
miento y valoración posterior.

Como los residuos SECOS no se 
descomponen, lo que sí ocurre 
con los HÚMEDOS, la frecuencia 
de recolección puede ser distin-
ta. La recolección de los RSU hú-
medos debe hacerse con vehícu-
los de caja cerrada que permitan 
reducir el volumen de los RSU, y 
evitar el derrame de líquidos pro-
venientes de los mismos o su caí-

da fuera del vehículo durante el 
transporte. La recolección de los 
RSU secos debe realizarse con ve-
hículos adecuados que aseguren 
la carga impidiendo también que 
los mismos puedan caerse del ve-
hículo utilizado en el transporte.

Transporte es la actividad de tras-
lado de los RSU desde el lugar de 
su recolección hasta los centros 
de selección y transferencia o si-
tios de tratamiento y disposición 
final, dependiendo de si trata de 
residuos recuperables o no.

Para que la gestión sea verda-
deramente integral y se puedan 
cumplir las metas de reducción 
de los RSU que son derivados a re-
lleno sanitario, la recolección y el 
transporte de los RSU debe com-

prender ambos tipos de residuos: 
secos y húmedos.  

Selección y transferencia son ta-
reas que se llevan a cabo, respec-
tivamente, en los centros de selec-
ción y centros de transferencia.

Centros de selección son aquellos 
edificios e instalaciones habilitados 
por la autoridad a los cuales llegan 
los RSU SECOS provenientes de la 
recolección diferenciada, para 
una selección más específica. En 
estos sitios, denominados CENTROS 
VERDES, los RSU son recibidos, clasi-
ficados nuevamente y enfardados 
o compactados para ser vendidos, 
incorporándose, de esta forma, a 
nuevos procesos productivos. Es-
tas tareas, que se conocen como 
“acondicionamiento” de residuos, 

III.Recolección 
diferenciada

IV.Transporte

V. Selección y
transferencia
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agregan valor a los mismos por su 
segregado y más aún por el enfar-
dado, pues facilitan su transporte y 
manipulación. Antes de la habilita-
ción de un CENTRO VERDE, es preci-
so que se realice una Evaluación de 
Impacto Ambiental y que se aprue-
be la instalación de dicho centro. 

En los CENTROS VERDES no se rea-
lizan otras actividades que las 
de acondicionamiento de los 
residuos recuperables para su 
comercialización. No se reciclan 
RSU, ni tampoco se los acumula o 
almacena.

Por qué los CENTROS VERDES son fundamentales para 
la implementación efectiva de la Ley Basura Cero?

	 Porque permiten mejorar los 
resultados de la separación en 
origen, al realizarse allí una se-
lección “profesional” de los RSU

	 Porque de esta manera, con-
tribuyen de manera significa-
tiva en la reducción de los 
materiales que se entierran, 
disminuyendo también el im-
pacto ambiental y social que 
generan los rellenos sanitarios

	 Porque permiten disminuir el 
consumo de agua y energía, 
a la vez que se reduce la ex-
tracción de recursos naturales 
al reinsertar estos materiales 
en el circuito productivo, evi-
tando su “desperdicio” en un 
relleno sanitario.

Los CENTROS VERDES permiten 
además condiciones dignas de 
trabajo a los recuperadores urba-
nos, quienes pueden desarrollar su 
actividad en un ámbito propicio 
y especialmente preparado, por 
contraposición a los riesgos que 
implica trabajar en vía pública.

El Ceibo, en su Centro de 
Clasificación y Acopio, ubicado 
en Retiro, realiza la segunda 
separación (proceso de 
clasificación) de los materiales 
recuperados mediante la 
separación en origen y la 
preparación de los mismos para 
su posterior venta a empresas 
dedicadas al reciclaje, que los 
utilizan como insumos.
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Centros de transferencia son las 
instalaciones habilitadas donde 
los RSU húmedos y aquellos RSU se-
cos que no pueden ser reciclados 
o reutilizados son acondicionados 
para su traslado, en vehículos de 
mayor capacidad, a los sitios de 
tratamiento y disposición final.

Tratamiento y disposición final es 
la última etapa; se lleva a cabo 
en los sitios especialmente acon-
dicionados y habilitados por la 
autoridad para el tratamiento 
y la disposición permanente de 
los RSU, mediante métodos am-
bientalmente reconocidos y de 
acuerdo a normas certificadas 
por organismos competentes.

El tratamiento de los RSU com-
prende el aprovechamiento de 
los mismos por: 

a) separación y concentra-
ción selectiva de los materia-
les incluidos en los residuos por 
cualquiera de los métodos o 
técnicas usuales; 

b) transformación, consistente 
en la conversión por métodos 
químicos (hidrogenación, oxi-
dación húmeda o hidrólisis) o 
bioquímicos (compostaje, di-
gestión anaerobia y degrada-
ción biológica) de determina-
dos productos de los residuos 
en otros aprovechables; 

c) recuperación, mediante la 
reobtención, en su forma ori-
ginal, de materiales incluidos 
en los residuos para volverlos a 
utilizar.

Los residuos sólidos urbanos que 
no puedan ser tratados por las 
tecnologías disponibles se desti-
nan a un sitio de disposición final 
designado por la autoridad y de-
nominado “relleno sanitario”. La 
idea es que la cantidad de resi-
duos que son enviados al relleno 
sanitario se reduzca al mínimo, y 
particularmente que se cumplan 
las metas de reducción que im-
pone la Ley Basura Cero. 

	 Está prohibido:

	Incinerar residuos

	Descargarlos a cielo 
abierto, creando micro 
basurales, y el vuelco 
en cauces de agua 

	 o el mal enterramiento 
de los mismos.

VI.Tratamiento y 
disposición final
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Cada uno de nosotros produce 
450 kilogramos de basura cada 
año. Estos residuos están com-
puestos por una fracción orgáni-
ca, por ejemplo, restos de comi-
da, y también por materia inerte 
o inorgánica, representada por 
botellas, latas, plásticos, etc. 

Cada vez que tiramos un obje-
to a la basura estamos también 
desechando las materias primas 
con las cuales se fabricó, lo que 
incluye los recursos naturales em-
pleados en dicho proceso, es de-
cir agua, energía, madera, etc. 
Esta es una de las razones por las 
que es tan importante separar los 
RSU: no sólo estamos revalorizan-
do los materiales recuperables, 

sino los recursos utilizados en su 
producción.  

Si separamos correctamente 
nuestros residuos obtenemos ma-
teriales que pueden reaprove-
charse a través del reciclaje, ya 
que los mismos se reincorporan 
como insumo o materia prima a 
un nuevo ciclo productivo.

Esto permite disminuir la cantidad 
de basura que se entierra diaria-
mente en los rellenos sanitarios y, 
con ello, disminuir la contamina-
ción del suelo, el agua y el aire. 
La clasificación en origen colabo-
ra entonces con la salud pública 
y también con una mejor admi-
nistración del gasto público, ya 
que coopera en la reducción de 

la cantidad de toneladas de RSU 
que se entierran y por los cuales 
los gobiernos pagan importantes 
sumas de dinero.  

Separar contribuye también a 
dignificar la tarea de los recupe-
radores urbanos, ya que recibir 
los materiales recuperables sepa-
rados de los desechos orgánicos, 
evita que diariamente se vean 
obligados a revolver en la calle 
cada bolsa de basura en condi-
ciones poco dignas, y para nada 
saludables.

Separar ayuda a la manutención 
de las familias que trabajan re-
cuperando desechos, y a la ge-
neración de puestos de trabajo 
digno.

¿Por qué conviene que los gobiernos y la sociedad 
realicemos este esfuerzo? 
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Más beneficios de la separación 
en origen:

	 El atesoramiento de las divisas 
originadas en el ahorro que signi-
fica sustituir las importaciones de 
todos aquellos insumos no pro-
ducidos en el mercado local.

	 Aumenta la conciencia en la 
ciudadanía que incorpora la 
cultura del ahorro y del recicla-
do a sus pautas y exigencias co-
tidianas y con las repercusiones 
mensurables en el presupuesto 
familiar y de la comunidad.

	 Protege los recursos naturales 
(renovables y no renovables) y 
el ambiente. 

	 Desde la óptica social se pue-
de contemplar la capacita-
ción de los operadores margi-
nales conocedores de ciclos y 
precios en donde pueden co-
mercializarse los derivados. 

	 Disminuye los costos en traslado 
de materiales y enterramiento 
de los residuos. La separación 
en origen es la clasificación 
de los residuos que la comuni-
dad realiza en el mismo lugar 
de producción de los RSU (do-
micilios particulares, escuelas, 
comercios, oficinas, industrias). 
Esta clasificación evita que los 
RSU que pueden revalorizarse 
se conviertan en basura.

Estando en condiciones de compostaje, ¿cuánto tiempo 
sería necesario para que estos desechos se degraden, 

en caso de no ser separados en origen?

Papel De 2 a 5 meses

Bolsas de plástico De 10 a 20 años

Latas de aluminio De 80 a 100 años

Botellas de plástico Mas de 300 años
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El ABC de la separación en origen

“Es nuestro deber 
intentar generar menos 
residuos”

Esto implica solicitar a quien nos 
vende que en nuestras compras 
utilice la menor cantidad posible 
de envoltorios o embalaje y reu-
sar aquellos objetos que admiten 
más de un uso o usos diferentes, 
como ocurre con uso del papel 
en ambas caras, el reuso de so-
bres y de bolsas plásticas, entre 
otros.

“Es nuestro deber separar 

en origen”

Es decir, en nuestra casa, en nues-
tra oficina, en nuestra escuela, en 
nuestra empresa … desde el mo-

mento mismo de la generación.

Las razones por las cuales no se 
deben mezclar dichos residuos 

incluyen, entre otras, que los RESI-
DUOS HÚMEDOS:

a) ensucian a los otros residuos, 

b) hacen perder su valor a los re-
ciclables, 

c) aumentan la cantidad de ba-
sura que se destina a los relle-
nos sanitarios, y 

d) dificultan el manejo de los mis-
mos a los trabajadores involu-
crados.

Cuando los desechos no se ma-
nejan adecuadamente, no pue-
den aprovecharse, por ello no de-
bemos mezclar los residuos secos 
con los húmedos, pues al quedar 
juntos, todos los materiales que 
pueden reciclarse o reutilizarse, 
estarán sucios y contaminados 
con los residuos de comida, los 

La regla N°1 
dice…

La regla N°2 
dice…
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cuales son putrescibles. Por ello 
los materiales deben estar limpios 
y secos, sin restos de comida.

“Dispongamos 
en nuestras casas y 
nuestros lugares de trabajo, 
de DOS recipientes para 
poder separar los residuos 
SECOS de los HÚMEDOS, 
colocando un cartel visible 
que ejemplifique 
qué residuo puede ir 
a cada recipiente”

Así, será más fácil para cada una 

de las personas que están por des-

echar residuos, por un lado, dispo-

ner de un contenedor para cada 

fracción sin tener que buscar en el 

momento de deshacerse del resi-

duo dónde ponerlo, y por el otro, 

despejar dudas respecto de cómo 

disponer cada residuo, segregan-

do adecuadamente en base al 

listado que tiene enfrente.

De acuerdo al estado actual de 

la legislación en la Ciudad de 

Buenos Aires, por el momento 

basta con separar en SECOS y 

HUMEDOS. Si se progresa en esta 

separación, luego es posible que 

separemos en más recipientes, 

profundizando la clasificación en 

cartón y papel, vidrios, plásticos, 

metales …

Es cierto que nuestros hogares y 

ámbitos de trabajo no están pre-

parados especialmente para se-

parar los residuos, fundamental-

mente por la falta de espacio. Sin 

embargo, debemos ser conscien-

tes de la importancia de nuestro 

accionar en este sentido, tenien-

do además en cuenta que, con 

una mínima organización, la se-

paración en origen es posible:

Los envases de plástico, Tetra •	
Brik y latas pueden comprimirse 

o aplanarse, reduciendo consi-

derablemente su volumen

Si enjuagamos las botellas de •	
plástico y vidrio, estas pueden 

almacenarse algún tiempo sin 

producir olor alguno

Los papeles y cartones pueden •	

La regla N°3 
dice…
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guardarse lo suficientemente 

ordenados, permitiendo opti-

mizar el espacio disponible 

 

“Si en nuestro barrio 
existen contenedores para 
la disposición de los 
residuos según si son 
SECOS o HÚMEDOS, 
debemos respetar 
la indicación para cada 
contenedor” 

 Es decir que volvemos a la regla 

N° 2, si separar = no mezclar, man-

tengamos la separación en la dis-

posición inicial selectiva, contri-

buyendo al resultado exitoso del 

sistema y respetando el esfuerzo 

de otros que también han clasifi-

cado sus residuos 

Por último, tengamos siempre en 

mente que es preciso para una 

buena gestión de los RSU que:

Seamos solidarios y co-
operativos, manteniendo 
una actitud ética y respe-
tuosa hacia quienes tra-
bajan separando, recu-
perando, transportando 
y revalorizando residuos; 
hacia nuestros vecinos, 
el prójimo y nuestro am-
biente”  

La regla N°4 
dice…
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ANEXO  Gestión de residuos domiciliarios

Establécense presupuestos mínimos de 
protección ambiental para la gestión integral de 
residuos domiciliarios. Disposiciones generales. 
Autoridades competentes. Generación y 
Disposición inicial. Recolección y Transporte. 
Tratamiento, Transferencia y Disposición final. 
Coordinación interjurisdiccional. Autoridad 
de aplicación. Infracciones y sanciones. 
Disposiciones complementarias.

Sancionada: Agosto 4 de 2004

Promulgada parcialmente: Septiembre 3 de 2004 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 

Gestión integral de residuos domiciliarios 

Capítulo I 

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1.– Las disposiciones de la 
presente ley establecen los presupues-
tos mínimos de protección ambiental 
para la gestión integral de los residuos 
domiciliarios, sean éstos de origen resi-
dencial, urbano, comercial, asistencial, 
sanitario, industrial o institucional, con 
excepción de aquellos que se encuen-
tren regulados por normas específicas.

ARTÍCULO 2.– Denomínese residuo do-
miciliario a aquellos elementos, objetos 
o sustancias que como consecuencia de 
los procesos de consumo y desarrollo 
de actividades humanas, son desecha-
dos y/o abandonados.

ARTÍCULO 3.– Se denomina gestión in-
tegral de residuos domiciliarios al con-
junto de actividades interdependientes 
y complementarias entre sí, que con-
forman un proceso de acciones para el 
manejo de residuos domiciliarios, con 
el objeto de proteger el ambiente y la 
calidad de vida de la población.

La gestión integral de residuos domi-
ciliarios comprende de las siguientes 
etapas: generación, disposición inicial, 
recolección, transferencia, transporte, 
tratamiento y disposición final.

a)	Generación: es la actividad que com-
prende la producción de residuos 
domiciliarios.

b) Disposición inicial: es la acción por la 

Ley 25.916  BO. 07.09.2004
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cual se depositan o abandonan los 
residuos; es efectuada por el gene-
rador, y debe realizarse en la forma 
que determinen las distintas juris-
dicciones.

La disposición inicial podrá ser: 

1. General: sin clasificación y separa-
ción de residuos.

2. Selectiva: con clasificación y sepa-
ración de residuos a cargo del gene-
rador.

c) Recolección: es el conjunto de accio-
nes que comprende el acopio y car-
ga de los residuos en los vehículos 
recolectores. La recolección podrá 
ser: 

1. General: sin discriminar los distin-
tos tipos de residuo.

2. Diferenciada: discriminando por 
tipo de residuo en función de su tra-
tamiento y valoración posterior.

d) Transferencia: comprende las activi-
dades de almacenamiento transito-
rio y/o acondicionamiento de resi-
duos para su transporte.

e) Transporte: comprende los viajes de 
traslado de los residuos entre los di-
ferentes sitios comprendidos en la 
gestión integral.

f) Tratamiento: comprende el conjunto 
de operaciones tendientes al acon-
dicionamiento y valorización de los 
residuos.

Se entiende por acondicionamiento 
a las operaciones realizadas a fin de 
adecuar los residuos para su valori-
zación o disposición final.

Se entiende por valorización a todo 
procedimiento que permita el apro-
vechamiento de los recursos conte-
nidos en los residuos, mediante el 
reciclaje en sus formas física, quími-
ca, mecánica o biológica, y la reuti-
lización.

g) Disposición final: comprende al con-
junto de operaciones destinadas a 
lograr el depósito permanente de 
los residuos domiciliarios, así como 
de las fracciones de rechazo inevita-
bles resultantes de los métodos de 
tratamiento adoptados. Asimismo, 
quedan comprendidas en esta etapa 
las actividades propias de la clausura 

y postclausura de los centros de dis-
posición final.

ARTÍCULO 4.– Son objetivos de la pre-
sente ley: 

a)	Lograr un adecuado y racional ma-
nejo de los residuos domiciliarios 
mediante su gestión integral, a fin 
de proteger el ambiente y la calidad 
de vida de la población; 

b)	Promover la valorización de los re-
siduos domiciliarios, a través de la 
implementación de métodos y pro-
cesos adecuados; 

c)	Minimizar los impactos negativos 
que estos residuos puedan producir 
sobre el ambiente; 

d)	Lograr la minimización de los resi-
duos con destino a disposición final.

Capítulo II

Autoridades competentes

ARTÍCULO 5.– Serán autoridades com-
petentes de la presente ley los organis-
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mos que determinen cada una de las 
jurisdicciones locales.

ARTÍCULO 6.– Las autoridades compe-
tentes serán responsables de la gestión 
integral de los residuos domiciliarios 
producidos en su jurisdicción, y debe-
rán establecer las normas complemen-
tarias necesarias para el cumplimiento 
efectivo de la presente ley.

Asimismo, establecerán sistemas de 
gestión de residuos adaptados a las 
características y particularidades de su 
jurisdicción, los que deberán prevenir y 
minimizar los posibles impactos nega-
tivos sobre el ambiente y la calidad de 
vida de la población.

ARTÍCULO 7.– Las autoridades com-
petentes podrán suscribir convenios 
bilaterales o multilaterales, que posibi-
liten la implementación de estrategias 
regionales para alguna o la totalidad 
de las etapas de la gestión integral de 
los residuos domiciliarios.

ARTÍCULO 8.– Las autoridades compe-
tentes promoverán la valorización de 
residuos mediante la implementación 

de programas de cumplimiento e im-
plementación gradual.

Capítulo III

Generación y Disposición inicial

ARTÍCULO 9.– Denomínase generador, 
a los efectos de la presente ley, a toda 
persona física o jurídica que produzca 
residuos en los términos del ARTÍCULO 
2º. El generador tiene la obligación de 
realizar el acopio inicial y la disposición 
inicial de los residuos de acuerdo a las 
normas complementarias que cada ju-
risdicción establezca.

ARTÍCULO 10.– La disposición inicial de 
residuos domiciliarios deberá efectuar-
se mediante métodos apropiados que 
prevengan y minimicen los posibles im-
pactos negativos sobre el ambiente y 
la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 11.– Los generadores, en 
función de la calidad y cantidad de re-
siduos, y de las condiciones en que los 
generan se clasifican en: 

a) Generadores individuales.

b) Generadores especiales.

Los parámetros para su determinación 
serán establecidos por las normas com-
plementarias de cada jurisdicción.

ARTÍCULO 12.– Denomínase generado-
res especiales, a los efectos de la pre-
sente ley, a aquellos generadores que 
producen residuos domiciliarios en 
calidad, cantidad y condiciones tales 
que, a criterio de la autoridad compe-
tente, requieran de la implementación 
de programas particulares de gestión, 
previamente aprobados por la misma.

Denomínase generadores individuales, 
a los efectos de la presente ley, a aque-
llos generadores que, a diferencia de 
los generadores especiales, no precisan 
de programas particulares de gestión.

Capítulo IV

Recolección y transporte

ARTÍCULO 13.– Las autoridades compe-
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tentes deberán garantizar que los resi-
duos domiciliarios sean recolectados y 
transportados a los sitios habilitados 
mediante métodos que prevengan y 
minimicen los impactos negativos so-
bre el ambiente y la calidad de vida de 
la población. Asimismo, deberán de-
terminar la metodología y frecuencia 
con que se hará la recolección, la que 
deberá adecuarse a la cantidad de re-
siduos generados y a las características 
ambientales y geográficas de su juris-
dicción.

ARTÍCULO 14.– El transporte deberá 
efectuarse en vehículos habilitados, y 
debidamente acondicionados de ma-
nera de garantizar una adecuada con-
tención de los residuos y evitar su dis-
persión en el ambiente.

Capítulo V

Tratamiento, Transferencia y Disposi-
ción final

ARTÍCULO 15.– Denomínase planta 
de tratamiento, a los fines de la pre-

sente ley, a aquellas instalaciones que 
son habilitadas para tal fin por la au-
toridad competente, y en las cuales 
los residuos domiciliarios son acondi-
cionados y/o valorizados. El rechazo 
de los procesos de valorización y todo 
residuo domiciliario que no haya sido 
valorizado, deberá tener como destino 
un centro de disposición final habilita-
do por la autoridad competente.

ARTÍCULO 16.– Denomínase estación 
de transferencia, a los fines de la pre-
sente ley, a aquellas instalaciones que 
son habilitadas para tal fin por la au-
toridad competente, y en las cuales los 
residuos domiciliarios son almacena-
dos transitoriamente y/o acondiciona-
dos para su transporte.

ARTÍCULO 17.– Denomínase centros de 
disposición final, a los fines de la presen-
te ley, a aquellos lugares especialmente 
acondicionados y habilitados por la au-
toridad competente para la disposición 
permanente de los residuos.

ARTÍCULO 18.– Las autoridades compe-
tentes establecerán los requisitos nece-

sarios para la habilitación de los cen-
tros de disposición final, en función de 
las características de los residuos domi-
ciliarios a disponer, de las tecnologías a 
utilizar, y de las características ambien-
tales locales. Sin perjuicio de ello, la 
habilitación de estos centros requerirá 
de la aprobación de una Evaluación de 
Impacto Ambiental, que contemple la 
ejecución de un Plan de Monitoreo de 
las principales variables ambientales 
durante las fases de operación, clausu-
ra y postclausura.

ARTÍCULO 19.– Para la operación y 
clausura de las plantas de tratamiento 
y de las estaciones de transferencia, y 
para la operación, clausura y postclau-
sura de los centros de disposición final, 
las autoridades competentes deberán 
autorizar métodos y tecnologías que 
prevengan y minimicen los posibles 
impactos negativos sobre el ambiente 
y la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 20.– Los centros de dispo-
sición final deberán ubicarse en sitios 
suficientemente alejados de áreas ur-
banas, de manera tal de no afectar la 
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calidad de vida de la población; y su 
emplazamiento deberá determinarse 
considerando la planificación territo-
rial, el uso del suelo y la expansión ur-
bana durante un lapso que incluya el 
período de postclausura. Asimismo, no 
podrán establecerse dentro de áreas 
protegidas o sitios que contengan ele-
mentos significativos del patrimonio 
natural y cultural.

ARTÍCULO 21.– Los centros de dispo-
sición final deberán ubicarse en sitios 
que no sean inundables. De no ser ello 
posible, deberán diseñarse de modo 
tal de evitar su inundación.

Capítulo VI

Coordinación interjurisdiccional

ARTÍCULO 22.– El Consejo Federal de 
Medio Ambiente (COFEMA) a los fines 
de la presente ley, y en cumplimiento 
del Pacto Federal Ambiental actuará 
como el organismo de coordinación 
interjurisdiccional, en procura de co-

operar con el cumplimiento de los ob-
jetivos de la presente ley.

ARTÍCULO 23.– El organismo de coordi-
nación tendrá los siguientes objetivos: 

a) Consensuar políticas de gestión inte-
gral de los residuos domiciliarios; 

b) Acordar criterios técnicos y ambien-
tales a emplear en las distintas eta-
pas de la gestión integral; 

c) Consensuar, junto a la Autoridad de 
Aplicación, las metas de valorización 
de residuos domiciliarios.

Capítulo VII

Autoridad de aplicación

ARTÍCULO 24.– Será autoridad de apli-
cación, en el ámbito de su jurisdicción, 
el organismo de mayor jerarquía con 
competencia ambiental que determine 
el Poder Ejecutivo nacional.

ARTÍCULO 25.– Serán funciones de la 
autoridad de aplicación: 

a) Formular políticas en materia de 
gestión de residuos domiciliarios, 
consensuadas en el seno del COFE-
MA.

b) Elaborar un informe anual con la 
información que le provean las pro-
vincias y la Ciudad de Buenos Aires, 
el que deberá, como mínimo, espe-
cificar el tipo y cantidad de residuos 
domiciliarios que son recolectados, y 
además, aquellos que son valoriza-
dos o que tengan potencial para su 
valorización en cada una de las juris-
dicciones.

c) Fomentar medidas que contemplen 
la integración de los circuitos infor-
males de recolección de residuos.

d) Promover programas de educación 
ambiental, conforme a los objetivos 
de la presente ley.

e) Proveer asesoramiento para la or-
ganización de programas de valori-
zación y de sistemas de recolección 
diferenciada en las distintas jurisdic-
ciones.
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f) Promover la participación de la po-
blación en programas de reducción, 
reutilización y reciclaje de residuos.

g) Fomentar, a través de programas de 
comunicación social y de instrumen-
tos económicos y jurídicos, la valori-
zación de residuos, así como el con-
sumo de productos en cuya elabora-
ción se emplee material valorizado o 
con potencial para su valorización.

h) Promover e incentivar la participa-
ción de los sectores productivos y de 
comercio de bienes en la gestión in-
tegral de residuos.

i) Impulsar y consensuar, en el ámbito 
del COFEMA, un programa nacional 
de metas cuantificables de valoriza-
ción de residuos de cumplimiento 
progresivo; el cual deberá ser revisa-
do y actualizado periódicamente.

Capítulo VIII

De las infracciones y sanciones

ARTÍCULO 26.– El incumplimiento de 

las disposiciones de la presente ley 
o de las reglamentaciones que en su 
consecuencia se dicten, sin perjuicio de 
las sanciones civiles o penales que pu-
dieran corresponder, será sancionado 
con: 

a) Apercibimiento.

b) Multa de diez (10) hasta doscientos 
(200) sueldos mínimos de la catego-
ría básica inicial de la Administra-
ción Pública Nacional.

c) Suspensión de la actividad de trein-
ta (30) días hasta un (1) año, según 
corresponda y atendiendo a las cir-
cunstancias del caso.

d) Cese definitivo de la actividad y 
clausura de las instalaciones, según 
corresponda y atendiendo a las cir-
cunstancias del caso.

ARTÍCULO 27.– Las sanciones estableci-
das en el ARTÍCULO anterior se aplica-
rán previa instrucción sumaria que ase-
gure el derecho de defensa, y se gra-
duarán de acuerdo con la naturaleza 
de la infracción y el daño ocasionado.

ARTÍCULO 28.– En caso de reincidencia, 
los máximos de las sanciones previs-
tas en los incisos b) y c) del ARTÍCULO 
26 podrán multiplicarse por una cifra 
igual a la cantidad de reincidencias au-
mentada en una unidad.

ARTÍCULO 29.– Se considerará reinci-
dente al que, dentro del término de 
tres (3) años anteriores a la fecha de 
comisión de la infracción, haya sido 
sancionado por otra infracción de 
idéntica o similar causa.

ARTÍCULO 30.– Las acciones para impo-
ner sanciones previstas en la presente 
ley prescriben a los cinco (5) años con-
tados a partir de la fecha en que se hu-
biere cometido la infracción o que la 
autoridad competente hubiere toma-
do conocimiento de la misma, la que 
sea más tardía.

ARTÍCULO 31.– Lo ingresado en con-
cepto de multas a que se refiere el 
ARTÍCULO 26, inciso b) serán percibi-
das por las autoridades competentes, 
según corresponda, para conformar 
un fondo destinado, exclusivamente, a 
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la protección y restauración ambiental 
en cada una de las jurisdicciones.

ARTÍCULO 32.– Cuando el infractor fue-
re una persona jurídica, los que tengan 
a su cargo la dirección, administración 
o gerencia, serán solidariamente res-
ponsables de las sanciones establecidas 
en el presente capítulo.

Capítulo IX

Plazos de adecuación

ARTÍCULO 33.– Establécese un plazo 
de 10 años, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, para la 
adecuación de las distintas jurisdiccio-
nes a las disposiciones establecidas en 
esta ley respecto de la disposición final 
de residuos domiciliarios. Transcurrido 
ese plazo, queda prohibida en todo el 
territorio nacional la disposición final 
de residuos domiciliarios que no cum-
pla con dichas disposiciones.

ARTÍCULO 34.– Establécese un plazo 
de 15 años, a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, para la 
adecuación de las distintas jurisdiccio-
nes al conjunto de disposiciones esta-
blecidas en esta ley. Transcurrido ese 
plazo, queda prohibida en todo el te-
rritorio nacional la gestión de residuos 
domiciliarios que no cumpla con dichas 
disposiciones.

Capítulo X

Disposiciones Complementarias

ARTÍCULO 35.– Las autoridades com-
petentes deberán establecer, en el 
ámbito de su jurisdicción, programas 
especiales de gestión para aquellos re-
siduos domiciliarios que por sus carac-
terísticas particulares de peligrosidad, 
nocividad o toxicidad, puedan presen-
tar riesgos significativos sobre la salud 
humana o animal, o sobre los recursos 
ambientales.

ARTÍCULO 36.– Las provincias y la Ciu-
dad de Buenos Aires deberán brindar 
a la Autoridad de Aplicación la infor-
mación sobre el tipo y cantidad de re-
siduos domiciliarios recolectados en su 

jurisdicción, así como también aquellos 
que son valorizados o que tengan po-
tencial para su valorización.

ARTÍCULO 37.– Se prohíbe la importa-
ción o introducción de residuos domi-
ciliarios provenientes de otros países al 
territorio nacional.

ARTÍCULO 38.– La presente ley es de 
orden público.

ARTÍCULO 39.– Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.

–REGISTRADO BAJO EL Nº 25.916–

EDUARDO O. CAMAÑO.– MARCELO A. 
GUINLE.– Eduardo D. Rollano.– Juan 
Estrada.

NOTA: Los textos en negrita fueron observados.



40

Capítulo I

Objeto y ámbito de aplicación

ARTÍCULO 1.– La presente ley tiene por 
objeto establecer el conjunto de pau-
tas, principios, obligaciones y respon-
sabilidades para la gestión integral 
de los residuos sólidos urbanos que se 
generen en el ámbito territorial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
forma sanitaria y ambientalmente ade-
cuadas, a fin de proteger el ambiente, 
seres vivos y bienes. En este sentido la 
Ciudad adopta como principio para la 
problemática de los residuos sólidos ur-
banos el concepto de “Basura Cero”.

ARTÍCULO 2.–Se entiende como con-
cepto de “Basura Cero”, en el marco 
de esta norma, el principio de reduc-

ción progresiva de la disposición final 
de los residuos sólidos urbanos, con 
plazos y metas concretas, por medio 
de la adopción de un conjunto de me-
didas orientadas a la reducción en la 
generación de residuos, la separación 
selectiva, la recuperación y el recicla-
do.

ARTÍCULO 3.– La Ciudad garantiza la 
gestión integral de residuos sólidos ur-
banos entendiéndose por ello al con-
junto de actividades interdependien-
tes y complementarias entre sí, que 
conforman un proceso de acciones 
para la administración de un sistema 
que comprende, generación, dispo-
sición inicial selectiva, recolección di-
ferenciada, transporte, tratamiento 
y transferencia, manejo y aprovecha-
miento, con el objeto de garantizar la 

Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos
Buenos Aires, 24 de noviembre de 2005.

LEY Nº 1.854 BO 12.01.2006 La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

sanciona con fuerza de Ley:

De Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos
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reducción progresiva de la disposición 
final de residuos sólidos urbanos, a 
través del reciclado y la minimización 
de la generación.

ARTÍCULO 4.– Las operaciones de ges-
tión integral de residuos sólidos ur-
banos se deben realizar sin poner en 
peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que pue-
dan perjudicar directa o indirecta-
mente al ambiente y promoviendo la 
concientización en la población con-
forme a la Ley Nº 1.687 (B.O.C.B.A. Nº 
2205 del 6/6/05) “Ley de Educación 
Ambiental”.

ARTÍCULO 5.– Quedan excluidos de 
los alcances de la presente ley los re-
siduos patogénicos regidos por la Ley 
Nº 154, los residuos peligrosos regidos 
por la Ley Nacional Nº 24.051 (B.O. Nº 
27.307 del 17/1/92) “Residuos Peligro-
sos” y la Ley Nº 25.612 (B.O. Nº 29.950 
del 29/7/02) “Gestión Integral de Re-
siduos Industriales” o las normas que 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en el futuro las reem-
placen, los residuos radioactivos, los 

residuos derivados de las operaciones 
normales de los buques y aeronaves.

ARTÍCULO 6.–A los efectos del debido 
cumplimiento del art. 2º de la presen-
te ley, la autoridad de aplicación fija 
un cronograma de reducción progre-
siva de la disposición final de residuos 
sólidos urbanos que conllevará a una 
disminución de la cantidad de dese-
chos a ser depositados en rellenos sa-
nitarios. Estas metas a cumplir serán 
de un 30% para el 2010, de un 50% 
para el 2012 y un 75% para el 2017, 
tomando como base los niveles envia-
dos al CEAMSE durante el año 2004. 
Se prohíbe para el año 2020 la disposi-
ción final de materiales tanto recicla-
bles como aprovechables.

ARTÍCULO 7.– Quedan prohibidos, 
desde la publicación de la presente, 
la combustión, en cualquiera de sus 
formas, de residuos sólidos urbanos 
con o sin recuperación de energía, en 
consonancia con lo establecido en el 
ARTÍCULO 54 de la presente ley.

Asimismo queda prohibida la contra-

tación de servicios de tratamiento de 
residuos sólidos urbanos de esta ciu-
dad, que tengan por objeto la com-
bustión, en otras jurisdicciones.

Capítulo II

Disposiciones generales

ARTÍCULO 8º.– El Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires con 
el objetivo de dar cumplimiento a los 
ARTÍCULOs 4º y 6º de la presente ley, 
a través de programas de educación 
permanentes, en concordancia con la 
Ley Nº 1.687 y cualquier otra medida 
pertinente, promoverá:

1) La reducción de la generación de 
basura y la utilización de productos 
más duraderos o reutilizables.

2) La separación y el reciclaje de pro-
ductos susceptibles de serlo.

3) La separación y el compostaje y/o 
biodigestión de residuos orgánicos.

4) La promoción de medidas tendien-
tes al reemplazo gradual de envases 



42

descartables por retornables y la se-
paración de los embalajes y envases 
para ser recolectados por separado a 
cuenta y cargo de las empresas que 
los utilizan.

ARTÍCULO 9.– La reglamentación es-
tablecerá las pautas a que deberán 
someterse el productor, importador, 
distribuidor, intermediario o cualquier 
otra persona responsable de la puesta 
en el mercado de productos que con 
su uso se conviertan en residuos, será 
obligado de acuerdo con los siguientes 
criterios.

a) Elaborar productos o utilizar envases 
que, por sus características de diseño, 
fabricación, comercialización o utili-
zación, minimicen la generación de 
residuos y faciliten su reutilización, 
reciclado, valorización o permitan la 
eliminación menos perjudicial para 
la salud humana y el ambiente.

b) Hacerse cargo directamente de la 
gestión de los residuos derivados 
de sus productos, o participar en un 
sistema organizado de gestión de 
dichos residuos o contribuir econó-

micamente a los sistemas públicos 
de gestión de residuos en medida tal 
que se cubran los costos atribuibles a 
la gestión de los mismos.

c) Aceptar, en el supuesto de no apli-
carse el apartado anterior, un siste-
ma de depósito, devolución y retor-
no de los residuos derivados de sus 
productos, así como los propios pro-
ductos fuera de uso, según el cual el 
usuario, al recibir el producto, dejará 
en depósito una cantidad monetaria 
que será recuperada con la devolu-
ción del envase o producto.

d) Informar anualmente a la autorida-
de aplicación de los residuos produ-
cidos en el proceso de fabricación y 
del resultado cualitativo y cuantitati-
vo de las operaciones efectuadas.

Capítulo III

Objetivos:

ARTÍCULO 10.–

1)	Son objetivos generales de la pre-
sente ley:

a) Garantizar los objetivos del ARTÍ-
CULO 4º de la Ley Nacional Nº 25.916 
(B.O. Nº 30.497 del 7/9/04) “Gestión 
de Residuos Domiciliarios” y el AR-
TÍCULO 3º de la Ley Nº 992 (B.O.C.B.A. 
Nº 1619 del 29/1/03) “Programa de 
Recuperadores Urbanos”.

b) Dar prioridad a las actuaciones 
tendientes a prevenir y reducir la 
cantidad de residuos generados y su 
peligrosidad.

c) Fomentar el uso de materiales bio-
degradables.

d) Disminuir los riesgos para la salud 
pública y el ambiente mediante la 
utilización de metodologías y tecno-
logías de tratamiento y disposición 
final de los residuos sólidos urbanos 
que minimicen su generación y opti-
micen los procesos de tratamiento.

e) Desarrollar instrumentos de pla-
nificación, inspección y control con 
participación efectiva de los recupe-
radores urbanos, que favorezcan la 
seguridad, eficacia, eficiencia y efec-
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tividad de las actividades de gestión 
de los residuos.

f) Asegurar la información a los ciu-
dadanos sobre la acción pública en 
materia de gestión de los residuos, 
promoviendo su participación en el 
desarrollo de las acciones previstas.

2) Son objetivos específicos de la pre-
sente ley.

a) Promover la reducción del volu-
men y la cantidad total de residuos 
sólidos urbanos que se producen, es-
tableciendo metas progresivas.

b) Desarrollar una progresiva toma 
de conciencia por parte de la pobla-
ción, respecto de los problemas am-
bientales que los residuos sólidos ge-
neran y posibles soluciones, como así 
también el desarrollo de programas 
de educación ambiental formal, no 
formal e informal concordante con 
la Ley Nº 1.687 de Educación Am-
biental.

c) Promover un adecuado y racional 
manejo de los residuos sólidos urba-

nos, a fin de preservar los recursos 
ambientales.

d) Promover el aprovechamiento de 
los residuos sólidos urbanos, siempre 
que no se utilice la combustión.

e) Disminuir los efectos negativos 
que los residuos sólidos urbanos pue-
dan producir al ambiente, mediante 
la incorporación de nuevos procesos 
y tecnologías limpias.

f) Promover la articulación con em-
prendimientos similares en ejecu-
ción o a ejecutarse en otras jurisdic-
ciones.

g) Fomentar la participación de em-
presas pequeñas y medianas, sin per-
juicio de lo establecido en el ARTÍCU-
LO 43 de la presente y el ARTÍCULO 
3º inciso b) de la Ley Nº 992.

h) Proteger y racionalizar el uso de 
los recursos naturales a largo y me-
diano plazo.

i) Incentivar e intervenir para pro-
pender a la modificación de las ac-
tividades productivas y de consumo 

que generen residuos difíciles o cos-
tosos de tratar, reciclar y reutilizar.

j) Fomentar el consumo responsable, 
concientizando a los usuarios sobre 
aquellos objetos o productos que, es-
tando en el mercado, sus materiales 
constructivos, envoltorios o presenta-
ciones generen residuos voluminosos, 
costosos y difíciles de disponer.

k) Promover a la industria y al mer-
cado de insumos o productos obteni-
dos del reciclado.

l) Fomentar el uso de objetos o pro-
ductos en cuya fabricación se utilice 
material reciclado o que permita la 
reutilización o reciclado posterior.

m) Promover la participación de coo-
perativas y organizaciones no guber-
namentales en la recolección y reci-
clado de los residuos.

n) Implementar gradualmente un 
sistema mediante el cual los produc-
tores de elementos de difícil o im-
posible reciclaje se harán cargo del 
reciclaje o la disposición final de los 
mismos.
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Los objetivos de la presente ley serán 
monitoreados por una comisión inte-
grada en el marco del Consejo Asesor 
Permanente establecido por la Ley Nº 
123 (B.O.C.B.A. Nº 622 del 1º/2/99) “Ley 
de Impacto Ambiental” y la Ley Nº 452 
(B.O.C.B.A. Nº 1025 del 12/9/00).

Capítulo IV

Generación de residuos sólidos y 
separación en origen

ARTÍCULO 11– La generación es la ac-
tividad que comprende la producción 
de residuos sólidos urbanos en origen 
o en fuente.

ARTÍCULO 12– Los generadores de re-
siduos sólidos urbanos se clasifican en 
individuales y especiales concordante 
con el ARTÍCULO 11 de la Ley Nacio-
nal Nº 25.916.

ARTÍCULO 13– Son generadores espe-
ciales de residuos sólidos urbanos, a 
los efectos de la presente ley, aquellos 
generadores que pertenecen a los sec-
tores comerciales, institucionales e in-
dustriales que producen residuos sóli-

dos urbanos en una cantidad, calidad 
o en condiciones tales que, a juicio de 
la autoridad de aplicación, requieran 
de la implementación de programas 
específicos de gestión, previamente 
aprobados por la misma.

ARTÍCULO 14– El generador de resi-
duos sólidos urbanos debe realizar 
la separación en origen y adoptar las 
medidas tendientes a disminuir la can-
tidad de residuos sólidos urbanos que 
genere. Dicha separación debe ser de 
manera tal que los residuos pasibles 
de ser reciclados, reutilizados o redu-
cidos queden distribuidos en diferen-
tes recipientes o contenedores, para 
su recolección diferenciada y poste-
rior clasificación y procesamiento.

ARTÍCULO 15– El productor, impor-
tador o distribuidor debe cargar con 
el costo de recolección y eliminación 
segura de aquellos envases, productos 
y embalajes que no puedan ser reutili-
zados, reciclados o compostados, por 
lo que se extiende su responsabilidad 
hasta la disposición final de los mis-
mos conforme al ARTÍCULO 9° de la 
presente.

Capítulo v

Disposición inicial selectiva

ARTÍCULO 16– La disposición inicial es 
la acción realizada por el generador 
por la cual los residuos sólidos urbanos 
son colocados en la vía pública o en los 
lugares establecidos por la reglamen-
tación de la presente. La misma será 
selectiva conforme lo establezca la au-
toridad de aplicación.

ARTÍCULO 17– La disposición inicial se-
lectiva de los residuos sólidos urbanos 
debe realizarse en el tiempo y la forma 
que determine la autoridad de aplica-
ción minimizando los efectos negativos 
sobre la salud y el ambiente.

Capítulo VI

Recolección diferenciada

ARTÍCULO 18– Se entiende por recolec-
ción diferenciada a la actividad consis-
tente en recoger aquellos residuos só-
lidos urbanos dispuestos de conformi-
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dad con el ARTÍCULO 17 de la presente 
y la correspondiente carga de los mis-
mos, en vehículos recolectores debien-
do comprender, si correspondieren, las 
acciones de vaciado de los recipientes o 
contenedores.

ARTÍCULO 19– La recolección será dife-
renciada discriminando por tipo de re-
siduo, en función de su tratamiento y 
valoración posterior, concordante con 
el ARTÍCULO 3º inciso c) punto 2 y el 
ARTÍCULO 13 previstos en la Ley Nacio-
nal Nº 25.916.

ARTÍCULO 20.– El Poder Ejecutivo arbi-
trará las medidas necesarias para ga-
rantizar la provisión en la vía pública y 
dependencias del Gobierno de la Ciu-
dad de los recipientes y contenedores 
autorizados apropiados para el cumpli-
miento progresivo de los objetivos de 
la recolección diferenciada.

ARTÍCULO 21.– La frecuencia de la re-
colección de residuos sólidos urbanos 
secos debe ser diferente a la de los hú-
medos conforme lo que establezca la 
autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 22.– Se entiende por resi-
duos sólidos urbanos húmedos a todo 
aquel material que no sea derivado a 
los centros de selección, básicamente 
orgánicos biodegradables.

ARTÍCULO 23.– Todo el personal que 
intervenga en cualquiera de las activi-
dades que implican el contacto directo 
con los residuos debe contar con los 
elementos y medidas que protejan su 
seguridad y salubridad, de acuerdo con 
las Leyes Nacionales Nº 19.587 (B.O. Nº 
22.412 del 28/4/72) “Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo”, Decreto Nº 351/75 
(B.O. Nº 24.170 del 22/5/75) y la Ley Nº 
992 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o las que en el futuro las modifi-
quen o reemplacen.

Capítulo VII

Transporte

ARTÍCULO 24.– La recolección de los re-
siduos sólidos urbanos húmedos debe 
realizarse con vehículos de caja cerrada 
que cuenten con tecnologías que ase-

guren la reducción del volúmen y no 
permitan el derrame de líquidos prove-
nientes de los residuos, ni la caída de 
los mismos fuera del vehículo durante 
su transporte.

ARTÍCULO 25.– La recolección de los re-
siduos sólidos urbanos secos debe reali-
zarse con vehículos adecuados que ase-
guren la carga transportada e impidan 
la caída de la misma fuera del vehículo 
durante su transporte.

ARTÍCULO 26.– Los prestadores o quie-
nes aspiren a participar del servicio de 
transporte y recolección diferenciada 
deben inscribirse en el Registro de Ope-
radores de Residuos Sólidos Urbanos sin 
perjuicio de lo dispuesto por las Leyes 
Nº 123 (B.O. Nº 622) y Nº 452 (B.O. Nº 
1025) y las que en el futuro las modifi-
quen o reemplacen y lo que establezca 
la reglamentación de la presente.

Será requisito esencial la presentación 
de una declaración jurada conteniendo 
los siguientes datos:

a) Datos identificatorios del prestador 
y domicilio legal del mismo.
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b) Listado de todos los vehículos y con-
tenedores a ser utilizados, así como 
los equipos a ser empleados.

c)	Tipo de residuos sólidos urbanos a 
transportar.

d)	Prueba de conocimiento para pro-
veer respuesta adecuada en caso de 
emergencia que pudiere resultar de 
la operación de transporte.

e) Póliza de seguros que cubra daños, 
según lo establezca la autoridad de 
aplicación.

ARTÍCULO 27.– Las prestadoras del ser-
vicio de transporte y recolección dife-
renciada, sin perjuicio de la normativa 
vigente y lo que establezca la regla-
mentación de la presente, deberán:

a)	Contar con choferes con licencia 
para operar este tipo de transporte.

b) Poseer vehículos con sistemas de 
comunicación.

c)	Garantizar la limpieza del interior 
de la caja del vehículo, en los luga-
res adecuados para tal fin, una vez 
que hayan terminado el recorrido 
o hayan descargado los materiales 
respectivos, para evitar el escape 
de polvos, desperdicios y/o gene-
ración de microbios y bacterias, 
durante el recorrido de regreso, 
conforme a la reglamentación de 
la presente.

d)	Garantizar el tratamiento corres-
pondiente de los efluentes genera-
dos por la actividad.

e)	Garantizar la limpieza de contene-
dores y recipientes de residuos sóli-
dos urbanos en forma periódica para 
evitar el escape de polvos, desperdi-
cios y/o generación de microbios y 
bacterias.

f)	Capacitar al personal afectado al 
transporte y recolección diferen-
ciada.

Capítulo VIII

Selección y transferencia

ARTÍCULO 28.– Se considera centro 
de selección de residuos sólidos urba-
nos secos, a aquellos edificios e insta-
laciones que sean habilitados a tales 
efectos por la autoridad competente 
previo dictamen conforme Ley Nº 123 
y en los cuales dichos residuos, prove-
nientes de la recolección diferenciada, 
son recepcionados, acumulados, ma-
nipulados, clasificados, seleccionados, 
almacenados temporariamente, para 
luego ser utilizados en el mercado se-
cundario como insumo para nuevos 
procesos productivos.

ARTÍCULO 29.– Los residuos sólidos ur-
banos secos que en los centros de se-
lección se consideren no pasibles de ser 
reciclados o reutilizados, deben ser de-
rivados a los sitios de disposición final.

ARTÍCULO 30.– Se entiende por centro 
de transferencia a aquellas instalacio-
nes que son habilitadas para tal fin por 
la autoridad competente y en las cua-
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les los residuos sólidos urbanos húme-
dos y los mencionados en el ARTÍCULO 
precedente son acondicionados para 
su transporte en vehículos de mayor 
capacidad, a los sitios de tratamiento y 
disposición final.

ARTÍCULO 31.– Las personas físicas o 
jurídicas responsables de los centros 
que realicen actividades de selección 
o transferencia de residuos sólidos ur-
banos deben inscribirse en el Registro 
de Operadores de Residuos Sólidos Ur-
banos. A tales efectos deben acreditar, 
sin perjuicio de lo dispuesto por las 
Leyes Nº 123 y Nº 452 y las que en el 
futuro las modifiquen o reemplacen y 
lo que establezca la reglamentación de 
la presente, de una declaración jurada 
que contendrá como mínimo:

a) Datos identificatorios y domicilio 
legal.

b) Características edilicias y de equipa-
miento.

c) Listado de personal expuesto a efec-
tos producidos por las actividades 

de selección o transferencia, regu-
ladas por la presente.

d) Procedimientos precautorios de 
diagnóstico precoz de la salud del 
personal.

e) Cumplir con lo dispuesto en el AR-
TÍCULO 23 de la presente.

f) Método y lugar de selección o trans-
ferencia.

g) Tipos de residuos a seleccionar o 
transferir.

h) Cantidad anual estimada de resi-
duos a seleccionar o transferir.

i) Póliza de seguros que cubra poten-
ciales daños según lo establezca la 
autoridad de aplicación.

j) Responsable técnico en higiene y se-
guridad.

k) Plan de capacitación al personal.

l) Plan de contingencia.

Capítulo IX

Tratamiento y disposición final

ARTÍCULO 32.– Denomínense sitios de 
tratamiento y disposición final a los fi-
nes de la presente a aquellos lugares 
especialmente acondicionados y habi-
litados por la autoridad competente 
para el tratamiento y la disposición 
permanente de los residuos sólidos 
urbanos por métodos ambientalmen-
te reconocidos y de acuerdo a normas 
certificadas por organismos compe-
tentes.

ARTÍCULO 33.– El tratamiento de los 
residuos sólidos urbanos debe com-
prender el aprovechamiento de los 
mismos, contemplando lo establecido 
en el ARTÍCULO 7º, ya sea por:

a) Separación y concentración selecti-
va de los materiales incluidos en los 
residuos por cualquiera de los méto-
dos o técnicas usuales.

b) Transformación, consistente en la 
conversión por métodos químicos 
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(hidrogenación, oxidación húmeda 
o hidrólisis) o bioquímicos (compos-
taje, digestión anaerobia y degra-
dación biológica) de determinados 
productos de los residuos en otros 
aprovechables.

c) Recuperación, mediante la reobten-
ción, en su forma original, de mate-
riales incluidos en los residuos para 
volverlos a utilizar.

La reglamentación de la presente 
puede optar por cualquiera de las 
modalidades de tratamiento científi-
camente conocidas, pudiendo realizar 
la variedad de procesos que cada uno 
ofrece o bien la combinación de ellos, 
siempre y cuando se evite el efecto 
contaminante y se obtenga un apro-
vechamiento de los componentes de 
los residuos mejorando la calidad de 
vida de la población.

ARTÍCULO 34.– Los residuos sólidos 
urbanos que no puedan ser tratados 
por las tecnologías disponibles deben 
ser destinados a un sitio de disposi-
ción final que determine la autoridad 

competente, denominado relleno sa-
nitario.

ARTÍCULO 35– Denomínase relleno 
sanitario a la técnica para la dispo-
sición final del resultante de los re-
siduos sólidos urbanos en el suelo, 
sin causar perjuicio al ambiente y sin 
ocasionar peligros para la salud y la 
seguridad pública, utilizando princi-
pios de ingeniería para confinar los 
residuos en la menor superficie posi-
ble reduciendo su volumen al mínimo 
practicable.

ARTÍCULO 36.– Prohíbese la descarga 
de basura a cielo abierto y la creación 
de micro basurales. Asimismo se prohí-
be el vuelco en cauces de agua o el mal 
enterramiento de los mismos.

ARTÍCULO 37.– La autoridad de aplica-
ción dispondrá los itinerarios, el siste-
ma de contralor y demás circunstancias 
que aseguren la llegada de los residuos 
sólidos urbanos provenientes del des-
carte de los centros de selección y de 
los centros de transferencia.

ARTÍCULO 38.– La Ciudad debe garan-
tizar que las empresas que presten ser-
vicios de disposición final de residuos 
sólidos urbanos cumplan con los ARTÍ-
CULOs 20 y 21 de la Ley Nº 25.916 y 
cuenten con un plan de operación, con 
sistema de monitoreo, vigilancia y con-
trol, presentando asimismo un plan de 
cierre, mantenimiento y cuidados post 
cierre.

Capítulo X

Campañas de difusión

ARTÍCULO 39.– La Ciudad garantiza la 
implementación de campañas publi-
citarias de esclarecimiento e informa-
ción, las que deberán ser sostenidas en 
el tiempo, a fin de alentar los cambios 
de hábitos en los habitantes de la ciu-
dad y los beneficios de la separación 
en origen, de la recolección diferencia-
da de los residuos sólidos urbanos, del 
reciclado y la reutilización, sin perjuicio 
de lo establecido en las Leyes Nº 1.687 
y el ARTÍCULO 3º de la Ley Nº 992.
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Capítulo XI

Promoción de compra de productos re-
ciclados y reusados

ARTÍCULO 40.– En cualquiera de las 
modalidades de contratación estatal, 
que se efectúen por cualquier forma, 
las reparticiones u organismos oficia-
les de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deben dar prioridad a aquellos 
productos de los que se certifique que 
en su producción se utilizaron insumos 
reciclados o reutilizados.

ARTÍCULO 41.– La prioridad estableci-
da en el ARTÍCULO anterior debe ac-
tuar ante igualdad de calidad, presta-
ción y precio.

ARTÍCULO 42.– La certificación de los 
productos o insumos beneficiados por 
la prioridad establecida en el ARTÍCU-
LO 40 de la presente deberá ser exten-
dida por entidades certificadoras debi-
damente acreditadas por la autoridad 
de aplicación.

Capítulo XII

Incentivos

ARTÍCULO 43.– Tendrán garantizada 
la prioridad e inclusión en el proceso 
de recolección y transporte de los re-
siduos sólidos urbanos secos y en las 
actividades de los centros de selección, 
los recuperadores urbanos, en los tér-
minos que regula la Ley Nº 992, los que 
deberán adecuar su actividad a los re-
quisitos que establece la presente, de 
acuerdo con las pautas que establezca 
la reglamentación, impulsando su ade-
cuación y de acuerdo con los diferentes 
niveles de organización que ostenten, 
con la asistencia técnica y financiera 
de programas dependientes del Poder 
Ejecutivo.

ARTÍCULO 44.– La Ciudad adoptará 
las medidas necesarias para estable-
cer líneas de crédito y subsidios desti-
nados a aquellas cooperativas de re-
cuperadores urbanos inscriptas en el 
Registro Permanente de Cooperativas 
y de Pequeñas y Medianas Empresas 
(REPyME). Dichos créditos y subsidios 

tendrán como único destino la adqui-
sición de bienes de capital dirigidos 
al objeto principal de su actividad de 
acuerdo a lo que determine la Ley de 
Presupuesto.

Capítulo XIII

Infracciones

ARTÍCULO 45.– Quedarán exentos de 
responsabilidad administrativa quienes 
cedan los residuos a gestores autoriza-
dos para realizar las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, y 
siempre que la entrega de los mismos 
se haga cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en esta ley.

ARTÍCULO 46.– Modifícase el punto 
1.3.9 del Capítulo III Libro II Sección I 
Anexo I de la Ley Nº 451, el que queda 
redactado de la siguiente manera:

“1.3.9 Residuos domiciliarios fuera de 
horario y/o en infracción a la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos: El/la que deje en la vía públi-
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ca residuos fuera de los horarios per-
mitidos, en recipientes antirreglamen-
tarios o no cumplan con la separación 
en origen o en infracción a la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos, es sancionado/a con multa de 
$ 50 a $ 500.

Cuando la falta sea cometida por una 
sociedad comercial o los residuos pro-
vengan de un local o establecimiento 
en el que se desarrollen actividades co-
merciales o industriales o de inmuebles 
afectados al régimen de propiedad 
horizontal, el titular o responsable es 
sancionado/a con multa de $ 200 a $ 
5.000 y/o inhabilitación y/o clausura.”

ARTÍCULO 47.– Incorpórense los si-
guientes puntos al Capítulo III Libro II 
Sección I Anexo I de la Ley Nº 451, los 
que quedan redactados de la siguien-
te manera:

“1.3.32 El incumplimiento por parte 
de los grandes generadores, trans-
portistas, responsables de centros de 
selección, de transferencia y de trata-
miento de las disposiciones de la pre-
sente ley o de las reglamentaciones 

que en su consecuencia se dicten, sin 
perjuicio de las sanciones civiles o pe-
nales que pudieren corresponder, será 
sancionado con:

a. Apercibimiento.

b. Multa de $ 1.000 hasta $ 30.000.

c. Suspensión de la actividad de trein-
ta (30) días hasta un (1) año, según 
corresponda y atendiendo a las cir-
cunstancias del caso.

d. Cese definitivo de la actividad y clau-
sura de las instalaciones.”

“1.3.33. En caso de reincidencia los 
máximos de las sanciones previstas 
en el inciso b) del punto precedente 
podrán multiplicarse por una cifra 
igual a la cantidad de reincidencias 
aumentadas en una unidad.”

“1.3.34. Cuando el infractor fuere 
una persona jurídica, los que tengan 
a su cargo la dirección, administra-
ción o gerencia, serán solidariamen-
te responsables de las sanciones es-
tablecidas en el presente capítulo.”

Capítulo XIV

De la autoridad de aplicación

ARTÍCULO 48.– Es autoridad de apli-
cación de la presente el organismo de 
más alto nivel con competencia en ma-
teria ambiental que determine el Po-
der Ejecutivo.

ARTÍCULO 49.– Son competencias de la 
autoridad de aplicación:

a) Establecer los objetivos y políticas en 
materia de gestión de residuos sóli-
dos urbanos, en concordancia con el 
ARTÍCULO 6º de la presente.

b) Formular los planes y programas re-
feridos a la gestión integral de re-
siduos sólidos urbanos privilegiando 
las formas de tratamiento que impli-
quen la reducción, reciclado y reuti-
lización de los mismos incorporando 
las de tecnologías más adecuadas 
desde el punto de vista ambiental.

c) Promover el cambio cultural instan-
do a los generadores a modificar su 
accionar en la materia.
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d) Evaluar en forma periódica el cum-
plimiento de los objetivos, políticas 
y propuestas de esta ley.

e) Generar un sistema de información 
al público, permanente, que permi-
ta conocer los avances de los pro-
gramas y de fácil acceso a la comu-
nidad.

f) Elaborar un informe anual para ser 
remitido a la Legislatura de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. 
Este informe debe describir, como 
mínimo, tipo, volumen y cantidad 
de materiales recolectados como así 
también la cantidad total y compo-
sición de los residuos que hayan sido 
reutilizados, reciclados, valorizados 
y los derivados a los sitios de dispo-
sición final.

g) Formular planes y programas referi-
dos a la integración de los circuitos 
informales en la gestión integral de 
recolección de residuos sólidos urba-
nos.

h) Promover programas de educación 
ambiental centrados en los objeti-

vos de reducción, reutilización y re-
ciclado sin perjuicio de lo normado 
en la Ley Nº 1.687.

i) Crear el Registro de Operadores de 
Residuos Sólidos Urbanos y fiscali-
zar a los inscriptos en dicho registro 
respecto del cumplimiento de lo dis-
puesto por la presente.

j) Garantizar que los residuos sean re-
colectados y transportados a los si-
tios habilitados mediante métodos 
que prevengan y minimicen los im-
pactos negativos sobre el ambiente 
y la calidad de vida de la población.

k) Establecer las metas anuales de re-
ducción de residuos a ser deposi-
tados en los centros de disposición 
final en base a las metas globales 
establecidas en el ARTÍCULO 6º de la 
presente.

ARTÍCULO 50– La autoridad de aplica-
ción deberá requerir del Consejo Ase-
sor Permanente, dentro del marco de 
la Ley Nº 123, asesoramiento en la ma-
teria regulada por la presente..

Capítulo XV

Convenios interjurisdiccionales

ARTÍCULO 51.– El Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires pro-
moverá la firma de acuerdos con otras 
jurisdicciones a fin de propender al me-
jor cumplimiento de lo dispuesto por 
la presente y posibilitar la implementa-
ción de estrategias regionales para el 
procesamiento o disposición final.

Capítulo XVI

Generalidades

ARTÍCULO 52.– Los gastos que deman-
de la aplicación de la presente ley du-
rante el Ejercicio 2006 serán imputados 
a las partidas previstas para tal fin.

Capítulo XVII

ARTÍCULO 53.– La autoridad de apli-
cación implementará un cronograma 
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gradual mediante el cual los produc-
tores, importadores y distribuidores 
de elementos o productos de difícil o 
imposible reciclaje, y aquellos que sien-
do residuos sólidos urbanos presenten 
características de toxicidad y nocividad 
significativas se harán cargo del recicla-
je o la disposición final de los mismos.

ARTÍCULO 54.– Para el supuesto de al-
canzarse la meta del 75% citada en el 
ARTÍCULO 6º de la presente, se evalua-
rá incorporar como métodos de dispo-
sición final, otras tecnologías, incluida 
la combustión, siempre y cuando se ga-
rantice la protección de la salud de las 
personas y el ambiente.

ARTÍCULO 55.– La autoridad de aplica-
ción establecerá un cronograma gra-
dual mediante el cual implementará la 
separación en origen, disposición inicial 
selectiva y recolección diferenciada res-
petando lo establecido en el ARTÍCULO 
10, inciso 2) de la presente.

Capítulo XVIII

Disposiciones adicionales

ARTÍCULO 56.– La presente norma de-
berá ser reglamentada dentro de los 
ciento ochenta (180) días desde su pu-
blicación.

ARTÍCULO 57.– Derógase la Ordenanza 
Nº 34.523 AD. 470.4, B.M. Nº 15.883, el 
Decreto Nº 1.033/80, A.D. 470.5, B.M. 
Nº 16.228, Decreto Nº 613/82, B.M. Nº 
16.713.

Cláusulas transitorias

ARTÍCULO 58.– Los plazos previstos en 
el ARTÍCULO 6º podrán prorrogarse en 
un lapso de tiempo igual o inferior al 
transcurrido desde la aprobación de 
la presente ley hasta la aprobación 
de la modificación del Código de Pla-
neamiento Urbano que incorpore el 
tipo de uso asimilable a la función de 
Centro de Selección o Centro Verde y/o 
Centro de Tratamiento o Reciclado.

ARTÍCULO 59.– A partir de la vigencia 
de la presente ley será obligatorio que 
los residuos sólidos urbanos sean colo-
cados en bolsas biodegradables.

ARTÍCULO 60.– Comuníquese, etc. de 
Estrada– Alemany
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